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Comunicado. Programa de prácticas para alumnos de Formación 
Dual y FCT 
 
6 de marzo de 2025  
Estimado/a colegiado/a, 
 
Desde el Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla, le informamos sobre 
la posibilidad de acoger alumnos en prácticas de la rama de Administración y Gestión 
del IES Politécnico “Jesús Marín” de Málaga, dentro de la Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) y la nueva modalidad de Formación Dual. 

El centro cuenta con estudiantes de: 
- Grado Superior en Administración y Finanzas 
- Grado Medio en Gestión Administrativa 
- Grado Superior en Asistencia a la Dirección 
Modalidades y periodos de prácticas 

Formación Dual: Alternancia entre el centro educativo y la empresa desde el primer 

curso. 

Periodo: 1 de abril – 30 de mayo (6 horas diarias). 
FCT tradicional (para alumnos de segundo curso). 

Periodo: Desde el 19-20 de marzo hasta finales de junio. 
Si estás interesado en participar en esta iniciativa y acoger alumnos en prácticas, 

envía un correo a administración@cafmalaga.com y le informaremos de los pasos a 
seguir.  
 

Reciba un cordial saludo. 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla. 
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